
Doctor 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

Juez JUZGADO 078 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo No. 11001400307820190074300 de SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A., contra Rubén Darío Osorio Segura.  

 

Rubén Darío Osorio Segura, en mi calidad de DEUDOR PROMOTOR, por medio de 
la presente, me permito anexar copia del auto de fecha 25 de enero de 2021, y del 
aviso proferido por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Bogotá, para todos los 
efectos legales, y en cumplimiento de las normas de insolvencia ley 1116 de 2006, 
y las instrucciones de la Señora Juez Tercera, contenidos en el numeral primero 
del resuelve del auto de apertura, se admitió a proceso de Reorganización 
empresarial a la persona natural comerciante Rubén Darío Osorio Segura, 
identificado con C.C. No. 1.018.423.709 de Bogotá, con domicilio en la ciudad de 
Bogotá  

Por lo anterior solicito respetuosamente a usted se sirva dar aplicación al artículo 
20 de la ley 1116 de 2006, decretando LA NULIDAD de lo actuado a partir del día 
25 de enero de 2021 y remitir el expediente para que sea incorporado al proceso 
No. 111001310300320200023400 que se lleva actualmente en el Juzgado Tercero 
Civil del Circuito de Bogotá en la Ciudad de Bogotá, quien es la entidad de 
conocimiento del Proceso de Régimen de Insolvencia Empresarial en la modalidad 
de Reorganización.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

RUBÉN DARÍO OSORIO SEGURA 

Promotor  

 

Anexo el aviso y el auto admisorio emitido por el Juzgado Tercero Civil del Circuito 
de Bogotá 

 










